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REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE MATRICULADOS VERIFICADORES DE AVANCE DE OBRA SEGÚN DECRETO 1010/04 – ART. 22 

AÑO 2009
1) Anotarse desde el 1 al 30 de setiembre en la sede del Cpin de 9 a 16 hs. Será realizado el sorteo el 4 de noviembre a las 18.00 hs. El costo es de $ 50.

2) Deberá en oportunidad de inscribirse presentar un C.V. de máximo 2 hojas en tamaño A4 en original firmado, con los datos relevantes de su actividad profesional, en especial en actividad construcciones y reparaciones navales. (Aunque ya Ud. lo haya presentado para otra inscripción).

3) Declaración /Aceptación. Al momento de la aceptación del cargo el matriculado debe acreditar su condición ante el IVA.

3ª) Si es monotributista a partir del 01.01.2005 se realizará mediante la constancia de opción prevista en la Resol. Gral. Afip 1620/2004 o la normativa vigente en ese momento.

3b)  Si es inscripto en el IVA Constancia de Inscripción en el mencionado tributo, que se puede obtener de la pagina Web de la AFIP, www.afip.gov.ar
En caso de no dar cumplimiento a este punto 3, será suspendido de la lista.

4) Para anotarse y al momento de la designación deberá estar con la matricula al día. 
 

5) Cada matriculado desarrollará las tareas profesionales según las incumbencias propias del titulo.

6) Al momento de su inscripción el profesional dará plena conformidad a la totalidad de los requisitos requeridos en el presente, así como también a la resoluciones del CPIN sobre el tema y a la normativa complementaria aprobada por el CPIN.

Adolfo Alsina 424 – 1° Piso 1087 – Buenos Aires – Argentina

Tel.: 4342-3003 – Fax.: 4334-0088
www.cpin.org.ar  -  info@cpin.org.ar


[image: image1.png]_1147710559

